
Machala, 19 de julio de 2017 

Señor 
Santos Jimmy Culquicondor Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVILUBRICAR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

GENOVEZ SINCHI WILUAN PATRICIO, en mi calidad de accionista de la compañía 
SERVILUBRICAR S.A,, por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 189 de la Ley de Compañías, me permito comunicar que el día de hoy cuatro de 
julio de dos mil diecisiete, he procedido a transferir a favor del señor Santos Jimmy 
Culquicondor Castillo, cedula de ciudadanía Nro. 0704092063, una (1) acción de un valor 
nominal de treinta dólares de los Estados unidos de América, cada una, que corresponde 
al cien por ciento del capital suscrito, en la compañía por usted representada. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la 
presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, sabiendo que 
la misma se realizará con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación 
alguna. TIPO DE INVERSION NACIONAL. 

Para constancia de lo expuesto, firman en unidad de acto, el Cedente GENOVEZ SINCHI 
WILUAN PATRICIO, su cónyuge, señora Zoila Janneth Narváez Cruz y el Cesionario, Santos 
Jimmy Culquicondor Castillo, cedula de ciudadanía Nro. 0704092063, que acepta la 
presente transferencia, anotando que todos somos de nacionalidad ecuatoriana.    
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